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Nota N° ,150 / 2 0 17
Letra: I . G . J .

Numoro:
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Gfrodo:
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Ushuaia, 7 de Marzo de 2017

Sr. Guillermo Pablo Romero
Responsable Administración
Concejo Deliberante Ushuaia

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Inspectora

General de la Inspección General de Justicia de Tierra del Fuego, en

el marco del Expediente Principal N° 6770/94 y del Expediente de

Sumario N° 030/07 pertenecientes a la entidad denominada "Centro de

Jubilados y Pensionados Las Lengas", a fin de requerirle quiera

tener a bien informar a este organismo si la Ordenanza Municipal N°

1392/94 y su Decreto Municipal N° 1058/94, se encuentran vigentes a

la fecha y por ende, si surge en sus registro constancias

fehacientes que acrediten la existencia de contribuciones otorgadas

a nombre de la entidad mencionada. En caso afirmativo, tenga a bien

remitir copia certificada de la documentación avalatoria.

Para mayor abundamiento, se adjunta copia de los

actos administrativos ut supra indicados.

Sin más, saludo a Ud. atte.
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CUerrio cuenta con atribuciones;

Por elIa:

para ordenar sobre el particular;

EL ; CONCÉJO DELIDERANTE DE LA

9.JDAD DE UGHUAIA

1.31NIMCIONA CON FUERZA DE

ELF? D EN A N ZA.

ARTICULO IP. DESAFECTASE la calle sita entre los Macizos 59 y 60

de	 111 ión "r", en el tramo comprendido entre lan calles

FIEL
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• SUSAN OMEZ
lefa A/C tivislón

,Pspacho Grai.y Registro
Ushunia
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tie Entes Sin Fines -de LIICÍO

-veción General de JUStiCia

VISTO: El Eltpediente N2 451/94, Latra: C.D. por medido

del cual se tramita la denafectación de la calle ubicada entre

Ids Hacizos 59 y 60 de la Sección -r . en su tramo comprendido

entl'e las calles Soberaujia y Facundo Quiroga; y

CONSIDERANDO:

Que dicha calle no podrá'ser materializada debido a la

diferencia de nivel existente entre las calles Facundo Quiroga y

doberania Nacional;

tque el Centro de Jubilados y Pensionadon "LAS LENGAS"

necelIta de Un espacio físico adecuado para su funclonamienta;

QUe por sU emplazamienta, dicha ubicación en mán accesi-

ble qUe 01 lugar habitual de reunión c?1-1 el Centro Comunitario del

Sarrio , Los Morron;

Que el Centro cuenta en la actualidad con una viviend,1

OU0 leS há Sido donada por el Se;lor Intendente Hunicipal;

QUe es ifitención de éste Cuerpo de Concejales coadyuvar

at bienestar de estos intenranhes de nuestra comunidad;

Que de acuerdo COD la ley Territorial NP 236, éshe
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aGiUn ' 061saJe Oeatonal adyacente al Nacizo!

9.- 1 dm sÉid (6, metron de ancho,,
cdh Facundo Quiroya

•

¿) U ki rémanenhe de.ésta supc.rrf i ci .. se2 5.;ubd

Parce1as de igual superficio cada una,
Centro de Jubi1ados	 Pensi:onados "LA1

Uha de ellas sobre calle Facundo OLiir0

e mencionada t?r, $21
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vincule 1A calle

vidirá en DOS (2)
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ARTICULU 352.- REALICESE por e1 área que corresonda rl correspon-
t	 1diéhté pláhd de mehsura y subdivisi6n, de acukdo al ANEXO 1 cjiie

átifiipáMá y forma DA14M ihte9ran1e de	 Ores nhe.-

ARTICULD 4	 Registrese, Pase a1 Depar4j amentc EJecutivo para su
proMUlgari6n. Cumplido. nrICHIVESE.-

WWWWzn HUNICIPAL N9	 5111	 /94.-

DADA EN áE9ION ORD1NAnIA DE FECHA:

1USANA ciOMZ
s ela A/C tivisrón

• oacho Grat y Registro
-'plidadda Ushuaia
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Jefa A/C rjvisiófl

Despacho GraI .Y Registro
Municipalidad de Ushuaia

ES'COPIA

ui
-z ,--.

It.-,i61.),, IA p . BA
de Rt,

RR1,,AstliV

t \-,v,-,	 (3' r)
-./ - Entes 

Sin Fines de Lucro \
Directora

---,'
nspección General de Jusucta

cY

r

n• n••

7-7 13 SEP 1994 T3-9

6i5nte dá:la Ciudad de Ushuaía; y

1011v,*
iante 1a misma se . desafecta la calle 5íta entre los

.La Ordénanza	 /94, sanciémada por

USHUAIA,

Municipal NP 1.592

comprendído enIre lasó dé la SecCión "F", en el'tramo

UltdrOga y Soberanía Nacional.
Ci41

•••

CULO' ibí-PROMULGA R la Ordenanza Municipal

EL. INTENDENTE MUNICIPAL DE
I>

D ECRETA

usHuntr,

NP 1192 /94 sancionada

bái1 'c6Já Déliberante de la ciudad de Ushuaia, medíante la cual

de6aféOS la caile sita entre los Macizos 59 y 60 de la Sección

Facundo Ouíroga y Sobe-

corresponda. Cumplído.

éh WIkámb comprendido entre las calles

:WaCIBAgi.
;

cuLO Comuníquese a quienes

IVES:

Étcl Halib/PAL NP_ ka) /94.
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